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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite rela-
tivas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular
alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: Quince
días, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: Diez días, advirtiéndose que

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar repre-
sentación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 300/06.
Notificado: Don Stefan Francis Camacho Weldon. «Bar-Ca-
fetería Highlander».
Ultimo domicilio: C.C. La Verónica, s/n, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 370/06.
Notificado: Nijlie, S.L. «Heladería Croissantería Rene’s».
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, 8, Edif. Fiesta,
local 17, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 376/06.
Notificado: Vital Móvil Sur, S.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Eurocei, nave 7, San Juan de Aznal-
farache (Sevilla).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta de Resolución de expedien-
tes sancionadores por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la mismo puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto
en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 366/05.
Empresa imputada: Don Juan Martínez Galdeano.
NIF: 27516917-Q.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. La Mojonera, 242, 04740,
Roquetas de Mar, Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Cuatrocientos euros (400 E).

Almería, 9 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 10 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de Iniciación del Pro-
cedimiento Sancionador 084/2006 Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador núm.
084/2006 Minas, y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públidas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Expediente: 084/2006. Minas.
Interesado: Perforaciones Callejón, S.L.
Ultimo domicilio conocido: C/ Tabernas, núm. 16, Campo-
hermoso-Níjar (Almería).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento
Sancionador.
Precepto vulnerado: Artículo 121 de la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas, en relación con el artículo 169 del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.
Sanción: Tres mil (3.000) euros.
Plazo de audiencia: 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
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en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a les efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Propuesta de Resolución
y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 10 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
relativo a la admisión definitiva del Permiso de Inves-
tigación denominado «Perurera», núm. 1457. (PP.
1694/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente
la solicitud presentada por don Miguel González Gil, en nombre
y representación de BPB Iberplaco, S.A.U., con domicilio en
Morón de la Fra., Ctra. de Pruna, km 2, en la provincia de
Sevilla, referente a un Permiso de Investigación de recursos
de la Sección C), para areniscas, denominado «Perurera», al
que le ha correspondido el número de expediente 1457, con
una superficie de 4 cuadrículas mineras y situado en los tér-
minos municipales de Puerto Serrano (Cádiz) y Coripe (Sevilla).

La designación en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos consideren que tienen la condición de interesados
puedan personarse en el expediente durante un plazo de quince
días, a partir de la ultima de las publicaciones que de este
anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de la Provincia
y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de
la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de
que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo dispuesto el citado artículo 70.2 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 23 de marzo de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se convoca el levantamiento de actas previas
que se citan. (PP. 1740/2006).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa en Cádiz por la que se convoca
el levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas
afectadas por el proyecto denominado «Proyecto General de
Canalizaciones para suministro de gas natural, previstas cons-
truir en el año 2004 en El Puerto de Santa María», en el
término municipal de El Puerto de Santa María.

Por sendas Resoluciones de 14 de enero de 2005 y 10
de enero de 2006, de la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, ha
sido concedida autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto y reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública
del proyecto denominado «Proyecto General de Canalizaciones
para suministro de gas natural, previstas construir en el año
2004 en El Puerto de Santa María», en el término municipal
de El Puerto de Santa María (Cádiz), previa la correspondiente
información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que se establece en el pre-
citado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas previas
a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 28 de
junio de 2006 en el Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, Meridional de Gas, S.A.U.,
asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 21 de abril de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.


